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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

Respuesta Observación presentada a la invitación 2021-68-10001607 por parte de la 
Fundación Colombo Alemana Volver A Sonreír a través de correo electrónico el día 29-
01-2021 a las 11:24 horas. 
  
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta en los siguientes términos: 
 
La herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, 
(Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad), fue diseñada para facilitar 
los procesos de invitación, evaluación y selección de los operadores habilitados en el Banco 
Nacional de Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral 
a cargo de la Dirección de Primera Infancia. Esta herramienta es una solución tecnológica, de 
analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje 
automático, que permiten realizar acciones basados en una serie de factores determinados 
por el ICBF, que para este caso son los criterios de verificación, selección y desempate en 
caso de requerirse. 
 
Ahora bien, se recuerda que en virtud de lo señalado en el numeral 2 de las condiciones 
generales de la IP003 de 2019, la habilitación en el Banco Nacional de Oferentes NO genera 
obligación para el ICBF de suscribir contrato alguno, ni derecho a los habilitados.: 
 
 

2. CAUSALES DE EXCLUSIÓN DEL BANCO NACIONAL DE OFERENTES 
 

Las causales de exclusión proceden cuando el oferente se encuentra habilitado en el
 Banco Nacional de Oferentes y se presenta alguna de las siguientes situaciones: 

 
• Que respecto del oferente habilitado se configure alguna causal de inhabilidad, 
incompatibilidad o conflicto de interés sobreviniente prevista en la Constitución y la Ley. 
• Cuando el oferente habilitado incurra en causal de disolución o liquidación. 
• Cuando el ICBF detecte inconsistencias o tenga conocimiento de declaratorias de 
falsedad por parte de la autoridad competente, respecto de la información aportada 
para lograr la habilitación por parte del Oferente, y las mismas no puedan ser resueltas 
por los habilitados en el banco de oferentes mediante pruebas que aclaren la 
información acreditada. 
• Cuando el oferente habilitado manifieste su intención escrita y voluntaria de retirarse 
del registro por fuera del periodo de actualización. 
• Cuando al oferente habilitado se le haya suspendido o cancelado la personería o la 
licencia otorgada por el ICBF o no la haya renovado. 
• La cancelación o suspensión de la Personería Jurídica por la autoridad competente. 
• Cuando se declare el incumplimiento total y definitivo de un contrato celebrado en el 
marco del Banco Nacional de Oferentes. 
• La ocurrencia de aplicación de dos (2) sanciones contractuales en la misma vigencia. 
• Cuando se declare el incumplimiento total y definitivo de un contrato celebrado en el 
marco del Banco de Oferentes. 
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• Cuando dentro del periodo de actualización del Banco, el oferente no remita la 
información actualizada necesaria para verificar el mantenimiento de las condiciones 
que dieron lugar a su habilitación. 

  
En relación con la invitación 2021-68-10001607, se informa que esta fue descartada el día 26 
de diciembre de 2020. Esto fue comunicado a los oferentes habilitados en el Banco Nacional 
de Oferentes por medio de correo electrónico. La invitación fue descartada por solicitud de la 
Dirección Regional de Santander del ICBF, debido a que este proceso se encuentra en el 
marco del numeral 1.2.3 del Manual de Contratación del ICBF.  
 
(…) 
 
1.2.3 ATENCIÓN A GRUPOS ÉTNICOS 
 
De conformidad con el Decreto 1953 de 2014, la atención a la primera infancia en los Territorios 
Indígenas habilitados por el ICBF se realizará mediante la suscripción de un Convenio Marco 
de Administración, el cual permitirá determinar las condiciones y responsabilidades del ICBF y 
los Territorios Indígenas en la administración de Semillas de Vida, así como, definir entre otros 
los aspectos relacionados con el traslado de las funciones y la gestión de los recursos. 
 
Para la prestación del servicio público de Bienestar Familiar en territorios indígenas no 
habilitados y en territorios de población Negra, Afrocolombiana, Raizal, Palenquera (con o sin 
titulación colectiva) y Rrom, se contratará de forma directa mediante la suscripción de contratos 
de aportes, teniendo en cuenta que no se requiere que el prestador del servicio se encuentre 
habilitado en el Banco Nacional de Oferentes del ICBF y que el proceso contractual no obvie 
las reglas y ritualidades previstas por el legislador dirigidas a proteger la identidad cultural y 
étnica y a garantizar el enfoque diferencial. 
 
Para la contratación correspondiente se deberán verificar condiciones mínimas de índole (i) 
legal; (ii) técnicas; (iii) administrativas y financieras; (iv) de experiencia(v); de infraestructura 
exigidas por el ICBF para ser consideradas idóneas y vi) el procedimiento y las reglas para la 
selección de contratistas, las cuales se establecerán en las respectivas invitaciones que se 
expidan para tal fin. 
 
(…) 
 
 

Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
 

liliana.pulido
Sello
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(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
CC Martha Patricia Torres Pinzón, Directora Regional Santander ICBF 
 
 
Revisó: Alejandro Bravo Aponte – Subdirección General 
Proyectó: Karen Sánchez- Contratista Subdirección de Operación de la Atención a la Primera Infancia. 


